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MEDIO AMBIENTE. CARACTERÍSTICAS DE LOS PRINCIPIOS DE PREVENCIÓN Y
PRECAUTORIO, APLICABLES A LOS RIESGOS EN ESA MATERIA.
  
  
El principio de prevención conduce a un accionar destinado a evitar o disminuir riesgos ciertos; hay
identificación plena del factor que produce el daño y de éste; en cambio, el principio precautorio se
aplica a los riesgos inciertos, es decir, se desarrolla dentro de un espectro de incertidumbre en
cuanto a la existencia y consecuencias de una conducta o actividad determinada en el medio
ambiente, por lo que la elección de las acciones preventivas se lleva a cabo a partir de la evidencia
científica existente sobre los posibles impactos de aquélla.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 238/2014. Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal. 19
de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel.
Secretaria: Yadira Elizabeth Medina Alcántara.
 
Amparo en revisión 313/2014. 8 de enero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Osmar Armando
Cruz Quiroz. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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